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Fundamentación del enfoque de la instancia curricular  

Las Residencia – de cursada simultánea con Enseñanza de la Ciencia Política II -

contempla dimensiones de análisis y trabajo que deben confluir en el quehacer del 

estudiante del Profesorado en Ciencia Política, en su desempeño en el aula. 

Los residentes se encuentran con el desafío de desarrollar un pensamiento reflexivo, 

autónomo y transformador del medio en el que le corresponderá actuar. El futuro profesor 

se encuentra en el aula, formando parte del proceso de enseñanza-aprendizaje, tomando 

responsabilidad docente en el mismo. Seleccionar y jerarquizar contenidos, definir 

estrategias pedagógicas, elegir y crear sus propios recursos pedagógicos, lo posiciona en 

la formación en acción. 

En consecuencia, el desafío de la Residencia interpela la formación de cada futuro 

profesor, y se convierte en un imperativo necesario para considerar al docente como tal. 

En el actual contexto de excepcionalidad,  tal como se detalla en el ítem “Modalidad”, 

se combinarán recursos asincrónicos  y sincrónicos  para tratar de desarrollar las 

actividades de la manera más afin a las necesidades y posibilidades de los estudiantes, 
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entendiendo que esta instancia curricular solo podrá cumplimentarse una vez regresada 

la presencialidad.  

 

Objetivos / Propósitos. 

-   Elaborar adecuadamente diferentes planificaciones, implementarlas y evaluar la 

    experiencia de aprendizaje.  

-   Demostrar iniciativa y creatividad para mejorar la práctica docente. 

-   Realizar observación crítica de grupos-clase. 

-   Realizar observación crítica de tareas docentes. 

-   Desarrollar las residencias con compromiso e idoneidad. 

-   Cumplir plazos propuestos y normas vigentes. 

 

Contenidos / Unidades temáticas:  

I- La práctica docente. Residencia: Observación y diagnóstico como punto de partida 

para la PRÁCTICA docente.  

II- Organización del plan de clase. Selección de recursos. Confección de actividades. 

Intercambio de experiencias con alumnos de tercer año de la carrera. 

 

Evaluación, aprobación y acreditación de las instancias curriculares  
Las condiciones de evaluación y aprobación son las definidas en el Plan excepcional de 

continuidad de la formación docente en el contexto de emergencia sanitaria del I.S.P. 

“Dr. Joaquín V. González”.  

Según establece la RESOL-2020-1482-GCABA-MEDGC en su Art 4° (…) las 

inasistencias de los estudiantes no serán computadas para la regularidad de los mismos 

quedando justificadas de manera extraordinaria. En función de este marco, queda 

establecido que las/os estudiantes que realizaron la inscripción en los espacios 

curriculares conservan la condición de regularidad aunque no hayan participado de las 

actividades remotas.  

La evaluación y aprobación de los espacios curriculares se define en base a cuatro 

situaciones:  

a) Validación, Aprobación y Acreditación de los Espacios Curriculares*: para las/os 

estudiantes que participaron sistemáticamente de las actividades virtuales y en la que la/el 

docente pudo realizar el seguimiento del proceso de aprendizaje y evaluación formativa. 

Se realizará un encuentro presencial en el cual el docente refrendará lo actuado para dar 

una devolución pedagógica al estudiante y la acreditación del espacio curricular.  

 b) Validación parcial, Jerarquización de Contenidos, Aprobación y Acreditación*: 

para las/os estudiantes que participaron en forma parcial y/o interrumpida de las 

actividades virtuales y en la que la/el docente no pudo realizar el seguimiento sistemático 

del proceso de aprendizaje y evaluación formativa. Se validarán las instancias de 

participación realizada por la/el estudiante y la/el docente elaborará una propuesta de 

complementación para acceder a la aprobación y acreditación de la materia.  

 c) Contenidos Prioritarios, Aprobación y Acreditación*: para las/os estudiantes que 

no participaron en ningún momento de las actividades pedagógicas virtuales, se 

destinarán tres semanas para que la/el docente elaborará una propuesta pedagógica para 

acceder a la aprobación y acreditación de la materia.  

d) Alumno Libre: para las/os estudiantes que se inscribieron bajo esta modalidad. 

Podrán rendir el examen final presencial según los criterios el Reglamento de 

Alumnos Libre institucional.  (No es compatible con esta instancia curricular). 
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*Para las opciones a) b) y c) se prevé destinar una vez restituida la actividad presencial, 

tres semanas de actividades respetando las recomendaciones y pautas previstas por la 

emergencia sanitaria, en las que la/el docente y las/os estudiantes podrán trabajar en forma 

conjunta, teniendo en cuenta la finalidad formativa del espacio curricular y el recorrido 

de las/os estudiantes.  

 

De extenderse la imposibilidad de actividades presenciales más allá de 

septiembre/octubre, se definirán nuevos mecanismos de evaluación, aprobación y 

acreditación de los espacios curriculares.  

 

Modalidad de trabajo:  

En el actual contexto, se implementarán diversos recursos para el desarrollo de las 

actividades virtuales, combinando para ello instancias asincrónicas y sincrónicas. En 

cuanto a las primeras, se utilizará el vínculo que permite el trabajo con Google Drive, 

correos electrónicos y grupos de whatsapp procurando facilitar la inclusión de las 

diferentes realidades de conectividad y disponibilidad de dispositivos con que cuentan los 

estudiantes. En cuanto a la instancia sincrónica, luego de evaluar diversos programas, se 

adoptarán alternativamente Google Meet, Hangouts, Zoom, teniendo en cuenta  lo 

indicado anteriormente sobre el acceso a los recursos tecnológicos. 

Las clases se desarrollaran a partir del marco teórico propuesto con una constante 

vinculación con la realidad educativa, a través del análisis de videos, films y 

documentales que permitan articularlo con prácticas simuladas ya que no es posible el 

trabajo en instituciones asociadas que hacen al habitual desarrollo de esta instancia.  

 

Se trabajará la elaboración de insumos que faciliten la concreción de las residencias al  

regresar a la presencialidad. 

                       

Bibliografía específica: 
- Devalle de Rendo, A: “La Residencia de docentes: una alternativa de  profesionalización”, Ed. 

Aique 

- Litwin, Edith: “El oficio de enseñar. Condiciones y contextos”, Ed. Paidos. 

- Anijovich, Rebeca y otros: “Transitar la formación pedagógica”, ED. Paidós. 

- Mendez  D’Alessio, Celia; Panaia de Goette, Ma. Isabel.  “Planeamiento en la escuela. Del    

  proyecto institucional al proyecto de aula”. 

- Raffini, James.  “150 maneras de incrementar la motivación en la clase”. Editorial Troquel.  

 

Bibliografía general: 

- Palladino, Enrique: “Proyecto y contenidos transversales”, Ed. Espacio Editorial 

- Marchesi y Martín: “Calidad de la enseñanza en tiempos de cambio”, Alianza  Editorial. 

- Eggen y Kauchak: “Estrategias docentes. Enseñanza de contenidos curriculares y    

   desarrollo de habilidades de pensamiento”, Fondo de Cultura Económica. 

- Tonucci, Francesco: “La Escuela como investigación”, Ed. Miño y Dávila. 

- Alvarez, Monserrat Santos: “El liderazgo de la calidad”, Ed. Santillana. 
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